












V. Un elemento adicional que sustenta esta postulación es el liderazgo ejercido en distintos
encargos, en principio como responsable de las evaluaciones a nivel estatal, además,
como representante del Gobierno del Estado ante el ITEI para la implementación del
sistema electrónico lnfomex Jalisco, y como representante del sector social en el Grupo
Promotor de Gobierno Abierto en el Estado. A nivel institucional universitario, como
representante ante Comités, Órganos Técnicos y de Apoyo. Además, en la integración de
Consejos Ciudadanos en materia de transparencia (ITEI y Zapopan), los cuales, son
integrados por personas con méritos académicos, conocimiento en la materia y
reconocimiento social, así como la participación en organizaciones sociales
especializadas en transparencia.

VI. En el apartado de investigación se destaca el reconocimiento del I NAI en 2016 por un
ensayo para el combate a la corrupción, así como análisis, debate y propuestas en materia
de gestión y hacienda pública, transparencia, corrupción y fiscalización.

VII. Si bien las funciones de los integrantes del CPS son, entre otras, la elección y evaluación
de perfiles idóneos para funciones específicas, también es cierto, que la experiencia
mostrada en los puntos anteriores permite cumplir a cabalidad esta encomienda y
proponer, a su vez, nuevos modelos de operación de la administración pública que
permitan su eficiencia y rendición de cuentas, bajo el enfoque de los diversos
posicionamientos de grupos de la sociedad, generando redes de colaboración para el
desarrollo, implementación y evaluación de acciones que permitan disminuir la corrupción
y la impunidad en nuestro estado.

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a la fec a de su presentación. 

CESAR OMA MORA PÉREZ 



CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Yo ( 6-JAIZ (, t---\-A'?'. \c12..-\ f €CZCZ. ,de nacionalidad mexicana, mayor de 
edad, en pleno uso de mis facultades, y goce de mis derechos civiles y políticos, bajo protesta de 
decir verdad declaro: 

• No haber sido condenada/o por delito alguno.
• No haber sido registrada/o como candidata/o ni desempeñado cargo alguno de

elección popular en los últimos cuatro años.
• No haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal ni municipal en algún

partido político en los últimos cuatro años.
• No haber sido miembro, adherente o afiliada/o, de algún partido político en los

• 

• 

• 

• 

• 

últimos cuatro años.

No haber desempeñado el cargo de secretario de Estado, Procurador General de la
República, Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u
oficial mayor en la administración pública federal o estatal, Gobernador o Secretario
de Gobierno o Consejero de la Judicatura, en el año inmediato anterior.
No ser ni haber sido servidor público de elección popular, titular de las dependencias
y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal federal o estatal,
o de sus equivalentes en los municipios, titular de algún órgano de gobierno en los
órganos constitucionales autónomos, titular de algún órgano jurisdiccional estatal,
consejero de la Judicatura, subsecretario u oficial mayor de la administración pública
centralizada, paraestatal o su equivalente en algún municipio en el último año.
Que acepto la publicación del puntaje y resultados del proceso de evaluación
realizado por la Comisión de Selección del Sistema Anticorrupción del Estado de
Jalisco
Que acepto la publicación de mi Curriculum Vitae y demás documentos que la
Comisión de Selección determine hacer públicos de conformidad con la ley aplicable.
Que acepto los términos de la presente Convocatoria .

Nombre y firma 

Lugar y fecha 


